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01.
EL PAPEL ESTRATÉGICO
DE LA COMPRAY CONTRATACIÓN

• Expandir el uso de la Compra y Contratación de su uso
principal auna función estratégica para contribuir alos
objetivos políticos ambientales y económicos
establecidos.

• Pacto Verde Europeo: También el sector empresarial
tiene un importante poder de compra y de tracción del 
mercado y la cadena de valor.

ALCANCE:
Sector Público y Sector Privado
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02.
EL RECORRIDO Y FUTURO

02.
2008-2014

De 2002 a 2007,
se establecen las bases 

para promover la compra  
y contratación pública

ambientalmente sostenible.

De 2008 a 2014,
el compromiso se afianza 

en el Gobierno Vasco.

De 2015 a 2020,
la compra y contratación 
verde se refuerza en todo 

el sector público vasco

01.
2002-2007

03.
2015-2020

2020-2030

DE LA COMPRAY CONTRATACIÓN  
VERDE EN EUSKADI

04.
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En relación a la coherencia política, la compra y contratación se orientará a
contribuir en los tres ámbitos prioritarios de la política ambiental vasca

01.

02.

03.

ECONOMIA CIRCULAR
A través de la selección de soluciones eficientes en el uso 
de los recursos materiales, con larga vida útil, compuestos 
de materiales secundarios o reciclados y asegurando
la recogida selectiva y reciclaje de los materiales.

CAMBIO CLIMÁTICO
Promoviendo la autosuficiencia, el ahorro y la eficiencia 
energética, el uso de energías alternativas y renovables y 
la aplicación de medidas de adaptación paraconseguir  
entornos resilientes y mitigar nuestro impacto en el clima.

MEDIO NATURAL Y BIODIVERSIDAD
Mediante el fomento de la agricultura ecológica, la 
pesca sostenible, el uso eficiente de recursos hídricos, 
las infraestructuras verdes y soluciones basadas en la 
naturaleza.

ÁMBITOS 
PRIORITARIOS 

DE LA POLÍTICA  
AMBIENTAL 

VASCA
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VISIÓN

PRINCIPIOS

OBJETIVOS

03.
VISIÓN ESTRATÉGICA

VISIÓN
Utilizar el potencial de compra del sector público y privado vascos de forma 
excelente y coordinada con el mercado para un desarrollo socioeconómico 
sostenible que maximice, ala vez, la protección del medio ambiente, la 
competitividad empresarial y el bienestar de las personas en Euskadi.

VALORES
• Coherencia.
• Transparencia.
• Corresponsabilidad.
• Cooperación.
• Eficiencia e innovación.
• Sensibilización y profesionalización.

RETOS
• Anclar la compraverde en un marco jurídico y asegurar el apoyo  

a las políticas y objetivos ambientales y económicos.

• Consolidar la compra pública verde en todo el sector público vasco.
• Implementar la compraverde también en el sector privado vasco.
• Desarrollar el mercado verde con una oferta vasca de calidad, competitiva 

y preparada.
• Mejorar los sistemas de seguimiento y visualización de los impactos 

y beneficios.
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OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS

OBJETIVO 2025 OBJETIVO 2030

Número de entidades públicas adheridas al Programa 75 150

Número de entidades privadas adheridas  

al Programa (entidades compradoras) 20 50

Objetivo de Desarrollo Sostenible: indicador 12.7.1 (sobre 4.6 

relativo a la contratación con criterios ambientales) 4,0 4,2

Porcentaje de compra pública verde en las categorías priorizadas 55 % 75 %
en el Programa (y en el global de la contratación) (40 %) (60 %)
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CATEGORÍAS PRIORIZADAS

LEHENTASUNEZKO KATEGORIAK

Obra zibila 
eta azpiegiturak

Eraikuntza 
eta urbanizazioa

Altzariak

Ehunak

Elikadura

Lorezaintza / 
Espazio berdeak

Argindarra

Argiztapen publikoa

Ibilgailu arinak

Ibilgailu astunak

Ekipo informatikoak

Inprimaketa-ekipoak
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VISIÓN A 2030

5 ÁMBITOS DE ACTUACIÓN A 2030 Plan 
de acción

2025

21 acciones

Plan 
de acción

2030

04.
DESPLIEGUE DEL PROGRAMA

Ámbito 1 
Consolidar la com-
pra y contratación 
verde como herra-

mienta esencial 
para el despliegue  
de las políticas de 

Euskadi.

Ámbito 2
Avanzar en el 

compromiso con  
la compra

y contratación 
verde del sector  

público
y privado vascos.

Ámbito 3 
Convertir la compra 
y contratación verde

en un elemento 
estructural y de 

innovación en las 
organizaciones.

Ámbito 4  
Disponer de 
un mercado 
adecuado, 

de calidad y 
preparado.

Ámbito 5 
Visibilizar los 

avances, logros  
y beneficios
de la compra 
y contratación 

verde.

L1 – L2

10 LÍNEAS DE ACTUACIÓN A 2030

L3 – L4 L5 – L6 L7 – L8 L9 – L10
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ÁMBITO DE ACTUACIÓN LÍNEA DE ACTUACIÓN

Ámbito 1:
Consolidar la compra y contratación 
verde como herramienta esencial para el  
despliegue de las políticas de Euskadi.

L1:

L2:

Reforzar el papel de la compra verde como herramienta operativa 
en el marco político y jurídico de todo el sector público vasco.

Asegurar el alineamiento de la compra verde con las prioridades  
ambientales y económicas de Euskadi.

Ámbito 2:
Avanzar en el compromiso con la compra 
y contratación verde del sector público
y privado vascos.

L3:

L4:

Conseguir la participación de todo el sector público vasco.

Sensibilizar y movilizar a las empresas vascas.

Ámbito 3:
Convertir la compra y contratación verde 
en un elemento estructural y de innovación 
en las organizaciones.

L5:

L6:

Aportar recursos para una implementación sistemática y 
estratégica.

Profesionalizar la función de compra y contratación en todo el  
personal implicado.

Ámbito 4:
Disponer de un mercado adecuado, de  
calidad y preparado.

L7:

L8:

Fomentar el diálogo y colaboración con el mercado para 
encontrar soluciones más innovadoras, sostenibles y competitivas.

Preparar a las empresas proveedoras, especialmente las pymes,  
para hacer frente a las demandas ambientales de las contratantes.

Ámbito 5:
Visibilizar los avances, logros y  
beneficios de la compra y contratación 
verde.

L9: Medir la implementación y estimar los beneficios de la compra y 
contratación ambientalmente sostenible.

L10: Comunicar y promover los avances y logros de Euskadi a nivel 
interno, europeo e internacional.

Ámbito 1:
Consolidar la compra y contratación 
verde como herramienta esencial para el  
despliegue de las políticas de Euskadi.

L1:

L2:

Reforzar el papel de la compra verde como herramienta operativa 
en el marco político y jurídico de todo el sector público vasco.

Asegurar el alineamiento de la compra verde con las prioridades  
ambientales y económicas de Euskadi.

Ámbito 2:
Avanzar en el compromiso con la compra 
y contratación verde del sector público
y privado vascos.

L3:

L4:

Conseguir la participación de todo el sector público vasco.

Sensibilizar y movilizar a las empresas vascas.

Ámbito 3:
Convertir la compra y contratación verde 
en un elemento estructural y de innovación 
en las organizaciones.

L5:

L6:

Aportar recursos para una implementación sistemática y 
estratégica.

Profesionalizar la función de compra y contratación en todo el  
personal implicado.

Ámbito 4:
Disponer de un mercado adecuado, de  
calidad y preparado.

L7:

L8:

Fomentar el diálogo y colaboración con el mercado para 
encontrar soluciones más innovadoras, sostenibles y competitivas.

Preparar a las empresas proveedoras, especialmente las pymes,  
para hacer frente a las demandas ambientales de las contratantes.

Ámbito 5:
Visibilizar los avances, logros y  
beneficios de la compra y contratación 
verde.

L9: Medir la implementación y estimar los beneficios de la compra y 
contratación ambientalmente sostenible.

L10: Comunicar y promover los avances y logros de Euskadi a nivel 
interno, europeo e internacional.
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05.
PLAN DE ACCIÓN 2025

LÍNEA DE  
ACTUACIÓN N.º ACCIÓN

L1

L2

L3

L4

1 Elaborar una Instrucción para la incorporación de cláusulas ambientales en la contratación de la 
Administración de la Comunidad Autónoma y de su sector público.

2 Integrar la compra verde en las nuevas normativas y políticas relevantes de Euskadi.

3 Revisar los criterios de compra verde y actualizarlos cada 3 años, para alinearlos 
con las prioridades vascas.

4 Asegurar que los recursos de compra verde refuerzan las prioridades de desarrollo sostenible de Euskadi.

5
Crear grupos de trabajo, en función del perfil de las administraciones, para la aceleración de la 
incorporación de criterios ambientales en las licitaciones usando como red principal Udalsarea 2030.

6
Crear un grupo de trabajo para asegurar la incorporación de material secundario en obras, acorde a los 
usos y calidades definidos en el Plan de Prevención y Gestión de Residuos de Euskadi 2030.

7
Definir una estrategia/programa específico para la compra y contratación verde en el sector 
empresarial vasco, que suponga un impulso en la incorporación de criterios ambientales en el 
aprovisionamiento de las empresas vascas.

[.../...]
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LÍNEA DE  
ACTUACIÓN N.º ACCIÓN

L5

L6

L7

L8

8 Reforzar el servicio de apoyo personalizado o asesoramiento para la ambientalización de licitaciones.

9 Elaborar y/o adaptar herramientas y recursos técnicos para la compra y contratación verde.

10 Lanzar iniciativas piloto en ámbitos de la compra verde con insuficiente desarrollo y centrado en áreas 
prioritarias, como, por ejemplo, los costes de ciclo de vida o la compra de innovación.

11 Establecer una línea de capacitación estable en materia de compra pública verde al sector público 
vasco, entre otros, a través del IVAP.

12 Desarrollar material para los manuales de integración de nuevo personal implicado sobre el papel estra-
tégico y la obligación de tener en cuenta criterios ambientales en sus actuaciones.prioritarias, como, por
ejemplo, los costes de ciclo de vida o la compra de innovación.

13

Establecer canales de diálogo entre entidades contratantes (públicas y privadas) y entidades proveedo-
ras, centrados en grupos de productos o ámbitos prioritarios para presentar necesidades, dar a conocer
soluciones existentes y maximizar resultados, a través de figuras como, entre otras, consultas prelimina-
res al mercado y asociación para la innovación.

14 Asegurar la participación de las empresas proveedoras en el desarrollo de nuevas herramientas y recursos.

15 Integrar la compra verde en el programa Pyme Circular.

16 Realizar sesiones de formación para empresas proveedoras sobre la inclusión de la variable ambiental 
en sus bienes y servicios y la propia preparación de ofertas.

[.../...]

[.../...]
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L10

19 Difundir buenas prácticas y ejemplos de pliegos de compra verde entre el sector público vasco, entre 
otras vías, através de boletines semestrales de noticias y novedades en la materia.

20 Conseguir una mayor participación de Euskadi en los Programas «Programme on Sustainable Public 
Procurement» de Naciones Unidas y «Procura+» de Iclei.

21 Celebrar un foro anual en materia de compra pública para reconocer y compartir experiencias y acelerar 
la incorporación de criterios ambientales en la contratación.

L9

17 Definir un sistema de medición de beneficios/resultados que permita identificar las ventajas de la 
compra pública verde.

18 Integrar aspectos que posibiliten el cálculo de los beneficios ambientales en los propios criterios de 
contratación verde disponibles.

LÍNEA DE  
ACTUACIÓN N.º ACCIÓN

[.../...]
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06.
MODELODE GESTIÓN

COMISIÓN 
INTERINSTITUCIONAL  

DE SEGUIMIENTO
(LIDERAZGO)

Gobierno Vasco  

Diputaciones Forales  

Entidades locales  

Otras entidades

GRUPOS 
DE ENTIDADES

EN ACCIÓN
(TÉCNICO)

Gobierno Vasco

Resto de sector  
público vasco

Entidades privadas

SECRETARÍA  
TÉCNICA
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PLAN 
DE ACCIÓN

A 2025
(incluido en el Programa)

SEGUIMIENTO 
Y EVALUACIÓN

01.

2021
02 .

2025
03 .

2030

Informe 
de evaluación

del Plan de Acción  
a 2025

PLAN 
DE ACCIÓN

A 2030

Informe 
de evaluación

del Plan de Acción  
a 2030

INFORME
DE EVALUACIÓN  
DEL PROGRAMA  

ÍNTEGRO

Informes
de seguimiento  

anuales
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SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN-
EJERCICIO 2021

Licitaciones TOTALES Con CRITERIOS AMBIENTALES
Nivel de compra verde 

(%)
Número de licitaciones 6949 2160 31,1
Importe económico (EUR) 2.138.883.909,91 690.247.214,72 32,3

Nivel de ambientalización de TODA la contratación

Licitaciones TOTALES Con CRITERIOS AMBIENTALES
Nivel de compra verde 

(%)
Número de licitaciones 1782 784 44
Importe económico (EUR) 697.752.489,49 349.731.289,64 50,1

Nivel de ambientalización de las CATEGORÍAS PRIORIZADAS
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SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN-
EJERCICIO 2021

TOTAL DE LICITACIONES CON 
CRITREIOS AMBIENTALES

TOTAL LICITACIONES

Número Importe Número Importe
PORCENTAJE DE 
EMPRESAS VASCAS

72,3% 80,4% 63,2% 69,6%

Las empresas vascas están 
bien preparadas para hacer 
frente a las licitaciones con 

criterios ambientales ya 
que son las adjudicatarias 

del 72,3% de las 
licitaciones 

ambientalizadas, que 
representan un 80,4% del 

volumen económico.
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ENTIDADES ADHERIDAS O CON INTENCIÓN DE ADHERIRSE: 

ENTIDADES ADHERIDAS

1 Gorbeialdeko Kuadrilla
2 CIFP BIDASOA LHII
3 Eukalduna Jauregia
4 Ararteko
5 Arabako Zientzia eta Teknologia Parkea
6 Bizkaiko Zientzia eta Teknologia Parkea
7 Gipuzkoako Zientzia eta Teknologia Parkea
8 OSI Tolosaldea ESI
9 Ente público EITB Herri Erakundea

10 OSI Bilbao Basurto ESI
11 Deba Bailarako Industrialdea
12 OSI Barrualde Galdakao ESI
13 Nerbioi-Ibaizabal Mankomunitatea

14 OSI Goierri Alto Urola ESI
15 SPRILUR
16 UPV/EHU

17

URAREN EUSKAL AGENTZIA-
AGENCIA VASCA DEL AGUA

18 Visesa
19 Ihobe

ENTIDADES QUE HAN 
CONFIRMADO SU 
COMPROMISO CON LA 
ADHESIÓN

1 Barakaldoko Udala
2 Itelazpi
3 Legazpiko Udala
4 Andoaingo Udala
5 Gipuzkoako Fru Aldundia
8 Donostiako Udala
9 Bergarako Udala

10 Arabako Industrialdea
11 Arratiako Industrialdea
12 Ibaizabal Behekaldeko Industrialdea

13

Tolosaldeko Apattaerreka Industria 
Lurra

14 Beterriko Industrialdea
15 Goierri Beheko Industrialdea
16 Urolako Industrialdea
17 Bilboko Udala



EUSKADIKO EROSKETA ETA KONTRATAZIO BERDEAREN PROGRAMA 2030 
PROGRAMA DE COMPRA Y CONTRATACIÓN VERDE DE EUSKADI 2030

ADHESIÓN AL PROGRAMA:
COMPROMISOS ADQUIRIDOS

SECRETARÍA TÉCNICA

ENTIDADES ADHERIDAS

• Ofrecer apoyo y recursos 
técnicos.

• Ofrecer formación y 
capacitación.

• Organizar grupos de tra-
bajo parael intercambio de  
experiencias, aprendizajes…

• Difundir las buenas 
prácticas, experiencias y 
resultados.

• Realizar el seguimiento y 
la difusión anual.

• Plan de trabajo anual.

• Análisis de procedimientos y 
herramientas existentes.

• Formar y capacitar al personal.

• Ambientalizar progresiva-
mente las compras y con-
trataciones de categorías 
priorizadas, hasta alcanzar 
objetivos marcados.

• Correcta cumplimentación 
de la Plataforma de 
contratación.

• Compartir buenas prácticas y 
experiencias.



SECRETARÍA TÉCNICA

Ihobe, Sociedad Pública de Gestión Ambiental
Gobierno Vasco

compra.verde@ihobe.eus • 94 423 07 43


